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Proceso Licencia Partición Patrimonio en Vida 

Solicitante María Helda Zuluaga de Botero 
Decisión Admite demanda 

Radicado 05-001-31-10-014-2021-00168-00 

Providencia Interlocutorio 634  

Decisión Fija Fecha Audiencia- Decreta Pruebas 
 
 

 
 

Por ser el momento procesal, se procederá a convocar a las partes y sus 

apoderados para la audiencia de que trata el artículo el Art. 372-373 del código 

general del proceso misma que se realizará en forma VIRTUAL el: 

 

29 DE  NOVIEMBRE  DE  2021  HORA: 08:30 AM 

 

Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada al acto 

acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias (multa de 5 

smlmv), incluso la terminación del proceso en los términos de lo dispuesto en el 

inciso 2° numeral 4to del artículo 372 del estatuto mencionado. 

 
 

 

Entérese a las partes sobre la fecha para efectos de que ACTUALICEN tanto SUS 

CORREOS ELECTRÓNICOS como los de SUS REPRESENTADOS y demás 

convocados, para llevar a cabo la audiencia virtual a través de la plataforma 

TEAMS, o la que se envíe la invitación virtual, con mínimo de 5 días de 

anticipación a la realización de la audiencia.  

 

Para todos los efectos    el    correo    electrónico    de    la    oficina es 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Deberán las partes y sus apoderados comunicarse con el despacho al citado 

correo antes de la audiencia para verificar el recibido del enlace de la conexión 

a la plataforma. 

 

 

2. SE DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

2.1. DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Tener en tal calidad los documentos aportados con el 

escrito de demanda (artículo 173 Código General del Proceso). 

 

2.2. OFICIOSA 

INTERROGATORIOS: El Despacho interrogará a la actora María Helda 

Zuluaga de Botero y a sus hijos Héctor Manuel Botero Zuluaga, Uriel de Jesús 

Botero Zuluaga, Fabio Duvan Botero Zuluaga, Helda Ruth Botero Zuluaga, 

Carlos Arturo Botero Zuluaga, Orlando de Jesús Botero Zuluaga, 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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